
MUNICIPALIDAD DE LA PLATA - REGISTRÓ DE DECRETOS 
PERIODO 2024 

FOLIO N* 07726.-—— 

VISTO el Expediente N9 4061-2046625/2024 por el cual se 

gestiona la Licitación Privada N9 92/2024, en la cual la Secretaría de Planeamiento, Obras 

y Servicios Públicos solicita la contratación del “servicio de MANTENIMIENTO DE LA RED 

PLUVIAL"; y 

CONSIDERANDO: 

Que la Secretaría de Planeamiento, Obras y Servicios Públicos, solicita 

la contratación del “servicio de MANTENIMIENTO DE LA RED PLUVIAL conforme 

descripción que surge del Anexo que forma parte integrante del pliego”, mediante 

Solicitud de Pedido N* 3175/2024, obrante a fojas 4, con un justiprecio base que surge del 

presupuesto adjuntado por la dependencia solicitante obrante a foja 8; 

Que la aludida contratación se propicia en el marco de los artículos 9, 

15, 81 y siguientes del Reglamento de Contrataciones (Decreto N91340/94), y los artículos 

131 y 132 de las Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales 

para los Municipios (aprobado por el Decreto N91555/22), y el artículo 151 de la Ley 

Orgánica de las Municipalidades (Decreto-Ley N*6769/1958) de acuerdo a los montos 

establecidos en el artículo 283 bis (texto según Ley N*10.766), con los valores vigentes a 

partir del 19 de junio de 2024, conforme la Resolución del Ministerio de Gobierno de la 

Provincia de Buenos Aires; 

Que la Dirección General de Compras ha confeccionado la Memoria 

Descriptiva, el Pliego de Bases y Condiciones, el Pliego de Especificaciones Técnicas 

Particulares, el Anexo I - Propuesta, el Anexo II - Planilla de Propuesta, el Anexo III - 

Planilla de Analisis de Precios Unitarios a Desarrollar Para Cada Ítem y Planos obrante a 

fojas 5/45, por el que se regirá la contratación; 

Que la Contaduría General informa la imputación presupuestaria de 

los gastos con cargo al ejercicio 2024; 

Que ha intervenido la Secretaría Administrativa; 

Que obra dictamen emitido por la Subsecretaría Legal; 

Que conforme lo expuesto, se procede al dictado del correspondiente 

acto administrativo; 

Que la presente medida se dicta conforme las disposiciones de la Ley 

Orgánica de las Municipalidades (Decreto-Ley NO 6769/58); 

Por ello, 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTÍCULO 19: Apruébase la Memoria Descriptiva, el Pliego de Bases y Condiciones, el 

Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares, el Anexo I - Propuesta, el Anexo II - 

Planilla de Propuesta, el Anexo III - Planilla de Analisis de Precios Unitarios a Desarrollar 

Para Cada Ítem y Planos correspondientes a la Licitación Privada N9 92/2024, para la 

contratación del "servicio de MANTENIMIENTO DE LA RED PLUVIAL conforme descripción 

que surge del Anexo que forma parte integrante del pliego”, con un presupuesto oficial 

que asciende al monto total de PESOS CINCUENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($59.451.250,00), con 

destino a la Secretaría de Planeamiento, Obras y servicios Públicos.- 

ARTÍQL!LQ 2%: Llámase a Licitación Privada N* 92/2024, y facultase a la SECRET. ARÍA 

ADMINISTRATIVA, la fijación del día y la hora del acto de apertura de la presente 

Licitación, el que será desarrollado en la Dirección General de Compras.- 

ARTÍCULO 3*: El presente gasto será atendido con cargo al Presupuesto del ejercicio 

2024 con imputación a la Unidad Ejecutora 88, Planeamiento, Obras y Servicios Públicos; 

Jurisdicción 1110170000; fFuente de Financiamiento 110- Tesoro Municipal, 

correspondiente a la Solicitud de Pedido N* 3175.- 

ARTÍCULO 4?: El presente Decreto será refrendado por el Secretario Administrativo y el 

Secretario de Planeamiento, Obras y Servicios Públicos.- 

ARTICULO 59: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Oficial Municipal, publíquese y 

pase a la DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS, CONTADURÍA GENERAL y TESORERÍA a 

sus efectos. Cumplido, archívese.- 

Dr. JULIO ALAK 
7 Intendente 

7 Municipalidad de La Plata 
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LICITACIÓN PRIVADA N292/2024 

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES -=¡º 

Lugar de Apertura: Subsecretaría de Obras Públicas " 
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DIRECCIÓN be 
OBRAS HIDRAULICAS 

£q_ MUNICIPALIDAD 
35 DELA PLATA 

40* Aniversario de la entrega del informe Finat de la "Comisión Nacional sobre la desaparción 

de personas” (CONADEP), bajo el nombre "Nunca Más”. 

registro habilitado previo a la instancia de adjudicación dentro de los cinco (5) días de la 
notificación por parte de la Comuna o con anterioridad al vencimiento de la oferta, lo que 
suceda primero. Caso contrario, perderán la garantía de propuesta y se aplicarán las 
penalidades que pudieren corresponder. 

ARTÍCULO 7'.- Las propuestas se redactarán por duplicado mediante sistema 

computarizado. Cada foja será firmada por el proponente o su representante legal y se 
garán en sobre cerrado, en la Subsecretaría de Obras Públicas. Los precios deberán ser 

".- El sobre conteniendo la propuesta deberá indicar en forma destacada el 
icilio del organismo licitante, número de expediente, número de licitación, 

befa de apertura. 
No se Considerarán las propuestas que contengan enmiendas, interlíneas, raspaduras en partes 
esenciales, que no estén debidamente salvadas con la firma del proponente. 

DOMICILIO 

ARTÍCULO 9*.- Los proponentes deberán denunciar su domicilio real, y fijar su domicilio 
legal dentro del Partido de La Plata como así también casilla de email, sometiéndose 
expresamente a la jurisdicción de los Tribunales en lo Contencioso Administrativo del 
Departamento Judicial de La Plata, con renuncia a todo otro fuero o jurisdicción que pudiere 
corresponder para conflictos vinculados a la presente licitación. 

COTIZACIÓN 

ARTÍCULO 10*%.- La cotización se efectuará exclusivamente por la unidad de medida 
debiendo consignarse la Marca ofertada, de acuerdo al tipo de contratación. Cada renglón se 
formulará en precio unitario y total, y en caso de no existir concordancia entre ambos se 
tomará como base el primero de ellos para determinar el total de la propuesta. El monto total 
de la propuesta se formulará en letras y números. 

ARTÍCULO 11?.- Las bonificaciones en precio por pago a fechas determinadas no se tendrán 
en cuenta para valorar las ofertas originales. Sin perjuicio de ello, los oferentes podrán cotizar 
alternativas, las que no serán consideradas en el supuesto de no existir la oferta principal de 
acuerdo al presente Pliego, Anexos y/o Pedido de Cotización. 
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DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 

ARTÍCULO 12.- El sobre presentado por el oferente deberá contener la siguiente 
documentación: 

a) Oferta económica formulada en Planilla de Pedido de Cotización (formulario 
RAFAM) o en caso de cotizar en formulario aparte deberá adjuntar el 
formulario mencionado firmado sellado y con la leyenda “se cotiza en 
Jormulario adjunto”, la que deberá confeccionarse por duplicado y 

x<:om¡:tagmada por separado, deberá hallarse completa en todos sus campos, 
ñrmada y sellada con aclaración de firma por el oferente en todas sus fojas; 

b) Los ejemplares del Pliego de Bases y Condiciones y sus Anexos y normas 
acláratonas si las hubiere, firmados y aclarada su firma en todas sus fojas por 
eff ferente y/o sus representantes legales; 

c). Si se trata de una persona humana: Datos completos de identificación 
A (nombres y apellidos completos, tipo y número de documento de identidad y 

copia DNI frente y dorso). 
d) Si se trata de una persona jurídica: Copia del contrato social, estatutos y demás 

documentos societarios habilitantes, toda vez que hubieren omitido 
presentarlos al momento de la solicitud de inscripción y documentación que 
acredite que el o los signatarios de la oferta se encuentran legalmente 
habilitados para formular la misma, representar y obligar a la sociedad. A tal 
efecto deberá adjuntar documentación que acredite la legitimación de 
autoridades (Acta de Directorio y/o Asamblea de Accionistas). 

e) El comprobante que acredita haber cumplimentado la garantía de propuesta 

en original y duplicado debiendo encontrarse certificada por escribano. 
Excepto que la garantía haya sido emitida de manera electrónica o digital que, 

en ese caso, deberá presentar copia simple y seguir las instrucciones de 
presentación establecidas en el artículo 14. 

f) La constancia de inscripción -provisoria o definitiva- ante el Registro de 
Proveedores y/o Licitadores Municipal; 

g) Descripción del objeto o servicio ofertado, adjuntando catálogo y demás detalles 

ilustrativos, cuando corresponda. - 
h) La declaración del domicilio real, legal y electrónico y el sometimiento a la 

jurisdicción de los Tribunales competentes del Departamento Judicial de La 
Plata, conforme lo estipulado en el artículo 9” del presente pliego. 

i) Copia de la Constancia de Inscripción en la Administración Federal de Ingresos 
Públicos (AFTP) vigente al momento de la apertura y del Impuesto a los Ingresos 
Bmtos de la Provincia de Buenos Aires o en su defecto del Convenio Multilateral. 

j) Copia de constancia de Habilitación Municipal de La Plata, libre deuda tasa 

municipal y/o certificados de Habilitación en otros partidos o mumc¡pms, 
corresponder. 

k) Copia del Certificado expedido por el Registro de Deudores Alimentarios/Mofoso: 
de la Provincia de Buenos Aires de cada uno de los resp0nsable% 3”QJP;“;B esen artes. 
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legales o apoderados de la firma oferente, vigente al momento de realizar la 
cotización. 

1) Constancia de adquisición del Pliego de Bases y Condiciones, cuando 
corresponda. 

GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA 

13".- Será requisito indispensable constituir garantía de la oferta cuyo importe 
Mivalente al cinco (5%) por ciento de la oferta presentada por cada oferente. Dicha 
feberá ser conformada mediante póliza de seguro de caución otorgada por 

mst1tuc¡9 oficialmente reconocida para ello y certificada por escribano o conforme lo 
estipulado en el artículo 12 inciso e). 
Su duración en el tiempo deberá abarcar el período de mantenimiento de la oferta y de su 
prórroga. 

NO SE ADMITIRÁ LA FIGURA DEL DOCUMENTO TIPO PAGARÉ COMO FORMA DE 
AFIANZAMIENTO 

ARTÍCULO 14*.- Si un oferente formulara dos o más cotizaciones por un mismo renglón 
vinculadas con las características del elemento licitado, el monto de la garantía se calculará 

teniendo en cuenta la cotización de mayor importe. 

MANTENIMIENTO DE OFERTAS 

ARTÍCULO 15.- Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por 
el término de treinta (30) días, a contar de la fecha de la apertura. Si el oferente no 
manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de mantenimiento de 
oferta con una antelación minima de diez (10) dias anteriores al vencimiento del plazo, 
aquélla se considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial. 

RECHAZO Y/O DESESTIMACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

ARTÍCULO 16"%.- La no presentación de la documentación requerida en el artículo 12 
incisos a), b), c), d), e), h) y 1) (en caso de corresponder) del presente Pliego, así como los 
vicios que presenten motivará el rechazo de la oferta. 
Asimismo, motivará el rechazo in limine de la propuesta: 

a) La falta parcial de la garantía de oferta en los términos del artículo 14 del presente 

Pliego. 
b) Toda enmienda o raspadura que no esté debidamente salvada por el oferente. 
C) Las presentadas por las firmas excluidas o suspendidas de los reg:stros /de 

proveedores. 
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de personas" (CONADEP), bajo el nombre "Nunca Más”, 

d) Cuando se hallen condicionadas o se aparten de las cláusulas generales o particulares 
del presente Pliego y/o Especificaciones Técnicas, 

Las causales de rechazo que pasaran inadvertidas en el Acta de Apertura podrán surtir efecto 
durante su posterior estudio. 
La omisión de la restante documentación solicitada, así como los vicios que presenten, podrán 
ser subsanados por el oferente -luego de la apertura de los sobres- una vez evaluada la 
documeq__ac10n presentada, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de ser notificado por la 
Subsecretáría de Obras Públicas en la casilla de correo electrónico constituido en la oferta. 
Vencido dr%o plazo, la propuesta será desestimada. 

f
z
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VISTA DE OFERTAS E IMPUGNACIONES 

.
>
.
 
E
 

ARTÍQ!JLQ 17*.- Los oferentes tendrán un plazo de dos (2) días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de apertura de sobres, para consultar las restantes propuestas y deducir en 
su caso, dentro del mismo plazo común, las impugnaciones que estimaren pertinentes. 
Cumplido el mismo, las actuaciones quedarán reservadas para su adjudicación. 
Se establece como condición de admisibilidad de las impugnaciones a las ofertas por parte de 
los oferentes, el depósito del tres por ciento (3%) del monto de la oferta a impugnar. 
El depósito deberá efectuarse en la Tesorería Municipal, el que será reintegrado a los 
oferentes, solamente en el caso que su impugnación prospere totalmente. 
Las impugnaciones deberán ser presentadas en.la Subsecretaría de Obras Públicas sito en la 
Torre 1 calle 12 e/50 y 51, 4to piso, dentro del plazo fijado en el inciso a), adjuntando a la 
misma, el original de la boleta de depósito antes mencionada; caso contrario no será 
considerada como impugnación. 

ADJUDICACIÓN 

ARTÍCULO 18".- La adjudicación recaerá sobre la propuesta que resulte más conveniente 
para los intereses de la Comuna y por ítem cotizado pudiendo a su vez, adjudicarse de manera 

parcial el ítem. 
En el supuesto de que la oferta más ventajosa supere el justiprecio efectuado por la 
Municipalidad, el monto máximo legal previsto para cada convocatoria y/o los valores de 
mercado al momento de la pre adjudicación, lo que fuere menor, podrá requerir al oferente 
preseleccionado que mejore su oferta en precio -y excepcionalmente en cantidad-, a los fines 
de proceder a una adjudicación más conveniente al interés municipal, sin que ello genere 
derecho alguno al resto de los participantes, ni al que hubiere efectuado la mejor oferta, aún 

en caso de ser esta última mejorada. 

ARTÍCULO 19".- En caso de igualdad de precios, calidad y condiciones entre dos o más 

ofertas, se llamará a los proponentes a mejorarlas en sobre cerrado en un plazo que se le fijará 
al efecto. De subsistir la igualdad, se podrá adjudicar por sorteo, Á 

E o 

ARTÍCULO 20”.- Resuelta la adjudicación y aceptada la orden de compra pot el coúttat¡5ta A 

se procederá a devolver las garantías a quienes no resultaren ad_¡udwatanos m 
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Asimismo, a aquel que haya resultado adjudicatario, le será devuelta prevía sustitución de la 
garantía de oferta por la de contrato en los plazos y formas establecidas en este Pliego. 
En caso de garantía electrónica/digital, a los efectos de su devolución, la Comuna expedirá un 
certificado de devolución de póliza electrónica/digital individualizando la misma. 

ARTÍCULO 21: Las autoridades facultadas para contratar podrán rechazar todas las 
propuestas, sin que ello genere derecho alguno a favor de los oferentes. 
La Municipalidad podrá adjudicar todos los elementos licitados a uno solo de los oferentes, o 
cada uno de los elementos licitados a distintos oferentes, sin derecho a reclamación alguna por 
parte de los proponentes. 

ARTÍCULO 22%.- La Municipalidad podrá, sin que se superen los montos máximos de 
contratación dispuestos por la Ley Orgánica de las Municipalidades: 

a) Aumentar y/o disminuir la cantidad de servicios adjudicados hasta un cuarenta (40%) 
por ciento de la totalidad de los bienes y/o servicios adjudicados. La decisión de 
aumentar o disminuir la prestación deberá notificarse al cocontratante con una 
antelación no menor a cinco (5) días corridos de la finalización del plazo de ejecución 
contractual (incluida su eventual prórroga) y deberá perfeccionarse, mediante la 
notificación de la respectiva orden de compra o suscripción del contrato, hasta treinta 
(30) días corridos posteriores a la terminación del plazo aludido, previa renovación de 
la garantía de cumplimiento de contrato, Los efectos del perfeccionamiento no podrán 
retrotraerse más allá del dictado del acto administrativo que apruebe el aumento o 
disminución. 

b) Prolongar el contrato por un término que no exceda de treinta (30) días cuando se trate 
de aprovisionamiento o prestaciones de servicios y de un (1) año cuando esté referido 
a alquiler de maquinarias y/o equipos, siempre que la extensión de plazo no implique 
superar el monto fijado para el tipo de contratación de que se trate. 

CONTRATO 

ARTÍCULO 23*.- Resuelta la adjudicación por la autoridad competente, el contrato queda 
perfeccionado mediante la constancia de recepción de la Orden de Compra o rúbrica del 
Instumento que resulte pertinente de acuerdo a las características especiales de la 
contratación. Para el caso de que la Municipalidad contratante hiciera uso del porcentaje de 
ampliación de los servicios licitados, notificará de tal decisión a la adjudicataria dentro de los 
veinte (20) días de retirada la Orden de Compra. 

ARTÍCULO 24”.- Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la recepción de la Orden 
de Compra, el adjudicatario deberá constituir la garantía de contrato, por un equivalente al 

cinco (5%) por ciento del monto total adjudicado, en la forma prevista por el artículo 145. 
Si vencido el término fijado al efecto el oferente no hubiere cumplimentado tal obligación, se _, _ 
considerará dicha circunstancia como incumplimiento total del contrato y, consccuentemcrítc 
se dispondrá la rescisión del mismo con pérdida de la garantía de propuesta 0portunamente / _?f.-" 
constituida, Ing. Juan '?.-._ 

Dirclor de é 0 
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La garantía prevista en el presente artículo será devuelta al adjudicatario una vez que hubiere 

finalizado el cumplimiento total de sus obligaciones contractuales, sin observaciones por parte 

de la Comuna. En el caso de garantía electrónica/digital, a los efectos de su devolución, la 

Comuna expedirá un certificado de devolución de póliza electrónica/digital individualizando 

la misma. 

PLAZO DE ENTREGA 

AR = 

Será de manera inmediata a partir del perfeccionamiento de la respectiva orden de compra o a 

requerimiento de la Municipalidad contratante, de acuerdo al tipo de contratación. 

INVARIABILIDAD DE PRECIOS 
ARTÍCULO 269.- 

Los precios establecidos en las propuestas, o en sus mejoras, y en el contrato se considerarán 

invariables en los términos de la ley 23.928 y sus modificatorias. 

FrlT 1Amprimo 

hy h rS Hirránticas 

Saluó de La Plata
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INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

ARTÍCULO 27”.- Los adjudicataríos deberán entregar los elementos objeto del contrato en el 
lugar que determine la dependencia que originó el llamado, dentro de los plazos fijados para 
cada caso en el contrato u orden de compra respectiva. 
Vencido el plazo de entrega, parcial o total, sin que los elementos fueran entregados, o en el 
caso de rechazo de los mismos, se intimará su cumplimiento en un plazo perentorio de tres (3) 
días, bajo apercibimiento de recesión, aplicándose en su caso las penalidades establecidas en 
el Articulo;_p2£9º. 

y PAGO 

ARTÍCULO 28”.- Los pagos por las contrataciones de bienes y servicios se efectuarán dentro 
de los treinta (30) días de la presentación de la factura y documentación requerida. 
Para iniciar la gestión de pago, el adjudicatario deberá presentar, las correspondientes facturas 
conformadas por el titular de la dependencia solicitante y de la autoridad que recepcionó la 
mercadería o la prestación de los servicios, adjuntando copia de la Orden de Compra y 
constancia de inscripción en AFIP y en Arba y/o Convenio Multilateral, actualizada a la fecha 

de facturación y Formulario 35. 
Para el caso de que la Municipalidad hubiera hecho uso de la reserva de ampliación de los 
servicios licitados, al momento de presentar la factura, además de adjuntar los requisitos 
establecidos en el párrafo precedente, deberá acompañar copia de la notificación de la 
ampliación efectuada por el Municipio. 
Dicha presentación la efectuará en la Subsecretaría de Obras Públicas, juntamente con las 
constancias de la recepción de los elementos, atendiendo, si correspondiere, las entregas 

parciales que pudieren haberse convenido. 

PENALIDADES 

ARTÍCULO 29.- El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes o 
adjudicatarios, dará lugar a la aplicación de las penalidades que a continuación se indican para 
cada caso: 

1. Alos proponentes: 
Por desistimiento parcial o total de la oferta dentro del plazo de mantenimiento, pérdida 
proporcional o total de la garantía, siendo además a su cargo la diferencia de precios entre su 

propuesta y la que se adjudique posteriormente. 
2. Alos adjudicatarios: 
a) Por entrega de los elementos fuera del término contractual, multa por mora que será 

del 0,25% diario del valor total de adjudicación. 
b) Por falta de constitución de la garantía de contrato, incumplimiento parcial o total del — 

contrato: recisión del contrato, perd1da proporcional o total de la garantía y d1ferenc;a 
de precios a su cargo por la ejecución del contrato por un tercero. ' 

Mun 'a de u.…d L1:. La Flata 
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c) Cuando el contrato consiste en la provisión periódica de elementos: multa del cinco 
(5%) por ciento sobre lo que dejare de proveer, rescisión del contrato y pérdida de la 
garantía de contrato y diferencia del precio a su cargo por la provisión por un tercero. 

d) Por transferencia del contrato sin consentimiento y autorización de la Municipalidad: 
pérdjda de la garantía sin perjuicio de las demás acciones a que hubiere lugar. 

ARTÍCULO 30%.- En todos los casos el adjudicatario será responsable por la ejecución 
parcial o total del contrato por un tercero y será a su cargo la diferencia de precios que pudiera 
resultar. Si el nuevo precio fuera menor, la diferencia quedará a favor de la Comuna. 

ARTÍCULO 31%.- Las penalidades antes establecidas no serán de aplicación cuando el 
incumplimiento de la obligación obedezca a causas de fuerza mayor o caso fortuito 
debidamente comprobados y aceptados por la Comuna. 

Las razones de fuerza mayor fortuitas deberán ser puestas en conocimiento del organismo 
contratante dentro del término de ocho (8) días de producirse, acompañándose documentación 
probatoria de los hechos que se aleguen. Si el vencimiento fijado para el cumplimento de la 
obligación fuere inferior a dicho plazo, la comunicación referida deberá efectuarse antes de 

las veinticuatro (24) horas de dicho vencimiento. 
Transcurridos esos términos, quedará extinguido todo derecho al respecto. 

ESPECIFICACIONES GENERALES 

ARTÍCULO 32”.- Los servicios que se requieran y/o los elementos cuya adquisición se 
gestiona por el presente, deberán ajustarse a las especificaciones técnicas que se detallan en el 

""" correspondiente Anexo. 

ARTÍCULO 33%.- Los elementos que no se ajusten a las especificaciones técnicas 
establecidas por el presente Pliego, serán rechazados y devueltos al adjudicatario, quien 
deberá proceder a su reposición dentro del plazo y con las consecuencias establecidas en el 
Artículo 25”. 

ARTÍCULO 34%: Serán de aplicación en la presente licitación las disposiciones de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades, Reglamento de Contabilidad y Reglamento de 
Contrataciones de la Municipalidad de La Plata vigente. 
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ÍTEM1. LIMPIEZA Y DESOBSTRUCCIÓN DE LA RED PLUVIAL 

ltem 11 LIMPIEZA Y DESOBSTRUCCIÓN DE SUMIDERO, CÁMARA DE 
INSPECCIÓN Y ENLACE DE CONDUCTO 

1. Denominación: 

Se aplica la denominación de limpieza y desobstrucción de la Red Pluvial a la tarea 

de habilitar una boca de tormenta, cámara de inspección y/o cañería que por un 

impedimento físico [basura, sedimento, ramas, botellas, etc.) motive su normal 

funcionamiento para evacuar aguas de lluvia. 

2. Descripción del trabajo: 

El trabajo consiste en la limpieza y desobstrucción diagramada y periódica de la red 

pluvial Municipal. La misma comprende la limpieza y desobstrucción de la boca de 

tormenta, la limpieza de hoya, orificio, vertedero, conducto de enlace, cámara de 

inspección y/o cañería hasta lograr su normal funcionamiento. 

El mantenimiento será de aplicación en el Casco Urbano del Partido de La Plata. 

Se ejecutará un promedio de treinta (30) sumideros por cada uno de los dos (2) 

camiones con su cañería de enlace y/o el equivalente a bocas de tormenta y/o cámara 

de inspección por jornada, la limpieza incluirá intervenciones preventivas, pudiendo 

incluir caños de cruces de calle y zanjas, cumplimentando un promedio de sesenta 

(60) sumideros y/o cámaras con su correspondiente cañería de enlace diarias con los 

dos (2) camiones. 

La limpieza y desobstrucción diagramada y periódica de la red pluvial se coordinará 

con la contratista a través de Orden de Servicio, basándose en el plano de la Red 

Pluvial. 

Forma parte del presente Pliego el plano de la Red Pluvial existente, para lo cual la 

contratista deberá realizar relevamientos semanales con camioneta Pick Up, 

solicitada en el Anexo Legal A, entregando informe de la situación referida a faltante / 

L TODA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DE ESTE DOCUMENTO DEBERÁ CONTAR CON LA APROBACIÓN ESCRITA DELA _Q_1_UNICTFALIDAD DELAFLATA 'r! * A£ 

Ino. Juary ! 

SdNObes Públi—cas 

inatidad de La Plata 



| v 

| 

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA REGISTRO DE DECRETOS 

PERIODO 2024 

FOLIO N* 07733 

— 

a
 

— 

MUNICIPALIDAD | PLIEGO ESPECIFICACIONES 
DE LA PLATA TÉCNICAS PARTICULARES 

40* Aniversario de la entrega del informe Final de la "Comisión Nacional sobre la desaparición 
de personas" (CONADEP), bajo el nombre "Nunca Más". 

de tapas, rotura de frentes de sumideros, enlaces rotos o deficientes. 

a. Relevamiento preventivo: 

La contratista deberá realizar relevamientos preventivos diarios con vehículo tipo 

camioneta pick up que contará con equipo de señalización y seguridad (cartelería, 

vallas, etc.), procediendo a izar tapas de cámara de inspección de sumideros y bocas 

de registro. El retiro de toda obstrucción será artesanal y se constatará la necesidad 

de una segunda intervención profunda mediante camión tipo Vactor a fin de retirar 

material sedimentado. Para la tarea, deberá contar con CUATRO (4) operarios, dos 

(2) en camión y dos (2) en camioneta Pick Up, que además detectarán sumideros 

obstruidos, yotos y/o faltantes de tapas y notificarán al inspector adjuntando 

b. / formes: 

La contratista, semanalmente, entregará el parte de los sectores asignados, 

informando la fecha, sumideros intervenidos y observaciones de los mismos al 

inspector, quien deberá dejar plasmada la entrega mediante libro de Orden y 

Servicios. Adicionalmente, se deberá enviar la misma documentación vía correo 

electrónico oficial de la Dirección de Obras Hidráulicas, 

direccionhidraulicamip'gmail.com, o en su defecto en la Repartición. El informe de 

relevamiento de los sumideros obstruidos deberá ser presentado en formato digital 

(informe en pdf, con imágenes) e incluir la especificación de la causa de la 

obstrucción, la distancia a la que se encuentra el taponamiento, para lo cual se 

utilizará la cámara sonda, el motivo por el cual no se puede poner en funcionamiento 

normal y una serie de detalles fotográficos que muestren claramente la ubicación de 

la obstrucción. Además, se deberá incluir un plano (hecho en AutoCAD) de detalle de 

la esquina, marcando la dirección del conducto con sus medidas relevadas 

respectivamente, con el fin de detallar la falla y proponer soluciones para su 

reparación. 

A 
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o Limpieza de Cañerias varias: 

Se realizará la limpieza de cañerías varias indicadas por la inspección mediante 

Orden de Servicio, pudiendo estas no corresponder al sistema de desagúes 

pluviales de la ciudad. Las mismas pueden ser desagúes cloacales o pluviales 

internos de diversas fincas. 

d. Limpieza de Conducto: 

Cuando se requiera intervenir en conductos pluviales que por su tamaño no 

permite el ingreso del cuerpo del operario (2300 3400 3500 29600 y %800) y la 

longitud de£mísmo superase los 20 metros el servicio se computará como el 

equívalente%g intervención de 4 sumideros según así lo entienda la inspección 

con informe áé'tallado de la empresa indicando día hora y tiempo estimado el cual 

se destinó/ajá lilírnpieza del conducto 

e. Garantía: 

La limpieza de un sumidero, cámara y/o cañería tendrá una garantía de hasta 15 días 

según lo determine la inspección, excepto que durante ese lapso se produzcan 

lluvias o precipitaciones. Si en este plazo surge un nuevo reclamo será 

responsabilidad de la contratista intervenir a su costo nuevamente, salvo que la 

contratista denunciase haber detectado la causa física que provoca la salida de 

servicio del sistema intervenido (interferencia, rotura interior, mala geometría de 

sistema, raíces, etc.) 

f Obstrucciones imposibles de limpiar: 

Si al realizar una limpieza profunda de un sumidero y/o cámara, se encontrasen 

situaciones que imposibiliten su correcto funcionamiento, la contratista deberá 

redactar un informe detallado, acompañado de fotografías tomadas en el exterior 

y el interior del conducto con cámara sonda documentando video y fotos del 

interior, en el que se describa claramente el problema encontrado (tales como 

rotura de enlaces, presencia de raíces, sección insuficiente, obstrucciones, etc.). 

Este informe deberá ser presentado semanalmente en formato AutoCAD, 

marcando claramente el sumidero/cámara/conducto afectado, para que la 

Subeocreiarin Sa-Caris Púbblcas 
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inspección correspondiente quede debidamente notificada del problema. Previa 

entrega del informe y la debida notificación a la inspección se podrá contabilizar el 

sumidero y/o cámara en la certificación del presente mes. 

Si el sumidero y/o cámara presentara problemas después de su limpieza, y no se 

hubiera notificado ningún problema previo a la inspección, el sumidero no será 

incluido en la certificación correspondiente al mes en cuestión. 

g. Horario de Trabajo: 

Se estable3g una jornada laboral por camión, de lunes a viernes en horario 

matutino, váépenino y/o nocturno, según la zona a intervenir o la alerta 

meteorológicá dispuesta. En el lapso de la jornada, la contratista deberá terminar 

los 30 sumideros diarios por camión que se le asignen desde la inspección. 

Acumulanáo un total de SESENTA (60) sumideros por día con los 2 camiones 

prestando servicio. 

Por fuera de SESENTA (60) sumideros con su correspondiente cámara y cañería de 

enlace se entiende que corresponde guardia extraordinaria. 

3. Prestaciones: 

Para el servicio se requiere la utilización de equipo “TIPO VACTOR”, operado por un 

total de dos (2) operarios, herramientas menores tales como palas de punta, planas, 

picos, sogas, pluma extractora de tapas de hormigón, masa, cortafierros y barretas 

para extracción de tapas. La contratista será responsable del traslado del material 

extraído de la limpieza y desobstrucción hasta el lugar habilitado para tal fin de 

acuerdo a la normativa ambienta! vigente. Se deberá tener en cuenta que la 

contratista deberá contar con un camión de reserva a parte de los DOS (2) camiones 

en constante uso, de manera que nunca quede interrumpido el servicio siendo este 

un motivo de sanción con una cantidad de sumideros por no trabajar, dispuesta por 

la inspección y acorde a los días no trabajados. 
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4. Formas de pago: 

Se medirá por unidad de sumidero y/o cámara de inspección puesta en 

funcionamiento, incluyendo la limpieza del nexo y/o enlace correspondiente entre 

el sumidero y la cámara de inspección (hasta 20 metros de enlace de cada uno de 

los conductos que tengan contacto con el sumidero y/o cámara). 

Será responsabilidad de la contratista llevar un registro de los sumideros, cámaras 

y/o conductos intervenidos, incluyendo su ubicación, fecha y observaciones, de 

corresponder. Este registro será entregado semanalmente a la inspección para su 

aprobación, actuando como acta de medición. Además, se deberá confeccionar 

croquis de la Zdha intervenida, indicando la cantidad y tipo de sumideros, diámetro, 

material y lonyitud de enlaces, sección, material y sentido del conducto al cual 

descargan log'sumideros. Toda la documentación deberá ser presentada en formato 

digital en AutoCAD, según las indicaciones de la inspección en formato .dxf (archivo 

de AutoCAD), junto con un informe fotográfico de cada una de las zonas 

intervenidas. 

Se certificará y pagará por unidad de sumidero y/o cámara de inspección. Este costo 

incluirá todos los materiales, mano de obra y equipos necesarios para dejar las 

tareas correctamente terminadas, con el sumidero en funcionamiento. En caso de 

que el sumidero no pueda quedar en funcionamiento habitual después del trabajo 

previo de limpieza, se deberá presentar un informe técnico que explique la razón, 

tal como se especifica en el ITEM 1.1, inciso 2 sección f. 

Ítem 1.2 GUARDIAS 

1. Descripción del trabajo: 

La contratista deberá cumplir con intervenciones extraordinarias en casos de alerta 

meteorológico establecida por el SMN, las cuales serán solicitadas por la Dirección 

de Obras Hidráulicas a través de Orden de Servicio, telefónicamente y/o correo 

oficial de la contratista. 

Cada intervención extraordinaria incluye la limpieza de sumideros y cañerías de 

S7 
[ — T0DA REFRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DE ESTE DOCUMENTO DEBERÁ CONTAR CONLA APROBACIÓN ESCRITA DELA MUNICIPALIDAD DE LA PLATA — Z) / 

HA y 

Ino. Martiidendoza Zalis 

Munisipaiaza



| ( 
" ; 

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA ' ÍQEG|5TRO DE DECRETOS 
-PERIODO 2024 

1 

FOLIO N*1.077 

8 : - 

MUNICIPALIDAD | PLIEGO ESPECIFICACIONES = e 
DE LA PLATA TÉCNICAS PARTICULARES ! 

40* Aniversario de la entrega del informe Final de la "Comisión Nacional sobre la desaparición 
de personas" (CONADEP), bajo el nombre "Nunca Más". 

enlace hasta la cámara de inspección, como asfí establece el Inciso 2% Descripción 

del trabajo de acuerdo a los reportes. 

En caso que así lo amerite, cada contratista deberá cumplir con intervenciones 

extraordinarias de limpieza de cañerías varias y limpieza de conducto como fuese 

expresado en el Ítem 1.1, apartados 2.c y 2.d, toda vez que la Dirección de Obras 

Hidráulicas entienda como causal de riesgo en casos de alerta meteorológico. Las 

mismas serán solicitadas a través de Orden de Servicio, telefónicamente y/o correo 

oficial de la contratista. 

2. Fon3?ra de certificación y pago: 

i 
r unidad de sumidero y/o cámara de inspección puesta en Se medirá 

N
*
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func10nany¿to incluyendo la limpieza del nexo y/o enlace correspondiente entre 

el sumidero y la cámara de inspección (hasta 20 metros de enlace de cada uno de 

los conductos que tengan contacto con el sumidero y/o cámara). 

Será responsabilidad de la contratista llevar un registro de los sumideros, cámaras 

y/o conductos intervenidos, incluyendo su ubicación, fecha y observaciones, de 

corresponder. Este registro será entregado semanalmente a la inspección para su 

aprobación, actuando como acta de medición. Además, se deberá confeccionar 

croquis de la zona intervenida, indicando la cantidad y tipo de sumideros, diámetro, 

material y longitud de enlaces, sección, material y sentido del conducto al cual 

descargan los sumideros. Toda la documentación deberá ser presentada en formato 

digital en AutoCAD, según las indicaciones de la inspección en formato .dxf (archivo 

de AutoCAD), junto con un informe fotográfico de cada una de las zonas 

intervenidas. 

Se certificará y pagará por unidad de sumidero y/o cámara de inspección. Este costo 

incluye todos los materiales, mano de obra, honorarios profesionales y equipos 

necesarios para dejar las tareas correctamente terminadas, con el sumidero en 

funcionamiento. En caso de que el sumidero no pueda quedar en funcionamiento 

habitual después del trabajo previo de limpieza, se deberá presentar un informe 

técnico que explique la razón, tal como se especifica en el artículo correspondiente. 
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La Plata, 31 de enero de 1969 

NA R | D UENOS EJERCICIO D S FAC 

N N o] ER 

ORDENANZA GENERAL N*37 

t [ef-] j de incia 

ARTÍCULO T*.- Las personas físicas y jurídicas que deseen intervenir en las licitaciones para la 

ejecución de Obras Públicas, que empleen personal en relación de dependencia permanente 

o transitoria, deberán acreditar fehacientemente el cumplimiento de la Legislación laboral y 

previsional vigente. 

ARTÍCULO 2*.-; 

140 de la |?é;' 
concesiones de servicios públicos, la presentación de una certificación actualizada expedida 

rá requisito indispensable para la inscripción en el Regístro de Licitadores (Art. 

rgánica de las Municipalidades) o para adijudicar licitaciones, permiso o 

por las Autoridades Administrativas competentes, en la cual conste el cumplimiento de las 

leyes laborales y previsionales por parte de los peticionantes, 

ARTÍCULO 3”.- El Departamento Ejecutivo exigirá periódicamente la presentación de la 

renovación del Certificado a que alude el Artículo anterior. No dará curso a las solicitudes de 

visación de los certificados que se presenten para su cobro, ni al pedido de modificaciones 

tarifarias, sin la previa comprobación de que los solicitantes han cumplido lo dispuesto por el 

Artículo 1, 

ARTÍCULO 4”%.- Las Empresas que contrataren con la Municipalidad, en cualquiera de las 

modalidades previstas en los Artículos que anteceden, no podrán derivar su responsabilidad 

respecto de los trabajadores que realicen tareas propias de su contratación. Si para el 

cumplimiento de sus obligaciones las Empresas se viesen precisadas a recurrir a 

subcontratistas o a Empresas subsidiarias, deberá acreditar ante la Municipalidad el 

cumplimiento de las obligaciones estipuladas en los Artículos 1*%, 2* y 3”. 

ARTÍCULO 5%,- Toda infracción a la presente ordenanza dará lugar a la cancelación de la 

inscripción, a la rescisión de los Contratos celebrados o a la caducidad de las concesiones o 

permisos otorgados, con cargos de los daños y perjuicios que corresponden a los responsables. 

ARTÍCULO 6*%.- Cúmplase, registres, publíquese en el Boletín Oficial y comuníquese a todas las 

Municipalidades. 

ES COPIA 
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de personas" (CONADEP), bajo el nombre "Nunca Más". 

ANEXO | 

PROPUESTA 

La firma/consorcio/UTE que suscribe/n inscripta/s en 

el Registro de Licitadores de la Municipalidad de La Plata, con domicilio/s real/es en 

y domicilio legal/es en ... y de la ciudad de La 

Plata, declara/n que ha/n examinado y aceptado en un todo la Documentación del 

legajo correspoñdiente a la obra de referencia, que no tiene impedimento alguno para 

cotizar o cor>iír_xatar en esta licitación, que conoce el lugar y que ha recogido los datos 

necesarios paíi—i cotizar precios. Manifiesta/n que para cualquier cuestión Judicial se 

someterán a lá jurisdicción que resulta del art. 166 de la Constitución de la Provincia 

de Buenos Aífes haciendo expresa renuncia de cualquier otro fuero que pudiere 

corresponderle. 

Se compromete/n a realizar la obra que se licita en este acto, ejecutándola de 

acuerdo a las reglas del arte y a su fín, entregarla en condiciones prescriptas con el 

ra PORCIENTO hi de aumento-rebaja sobre el presupuesto oficial o sea la suma 

de pesos - ($ = 

FIRMA DEL REPRESENTANTE TÉCNICO FIRMA DEL PROPONENTE 

Inscripción Municipal del Representante Técnico n”....... 

Inscripción Municipal de la Empresa nP .............=.. 

L TODA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DE ESTE DOCUMENTO DEBERÁ CONTAR CON LA APROBACIÓN ESCRITA DE LA MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 
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MUNICIPALIDAD DE LA PLATA REGISTRO DE DECRETOS 
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FOLIO N? 07737 

12 s 
= MUNICIPALIDAD PLIEGO ESPECIFICACIONES 3 

7 DELA PLATA TÉCNICAS PARTICULARES 

40" Aniversario de la entrega del informe Final de la "Comisión Nacional sobre la desaparición 

de personas" (CONADEP), bajo el nombre "Nunca Más". 

ANEXO |l 

PLANILLA DE PROPUESTA 

MUNICIPALIDAD CÓMPUTO Y 
DE LA PLATA PRESUPUESTO OFICIAL 

40* Anivorzario do la entrega del informa Final de la "Comisión Nacional sobro la desaparición 
de personas" (CONADEP), bajo el nombro "Munca Más”. 

MANTENIMIENTO DE LA RED PLUVIAL 

— 0 DE OBRA: 60 DÍAS CORRIDOS 
PREcl uac 

S PRECIO TOTAL Ne 

1 77 | LHAPIEZA Y DESOBSTRUCCION DE LA RED 
PLUVIAL 
Limp batruccion de sumidero, camará T 7 

H de inspección y enlace del cond o E 

12 Guardias UNIDAD 200 

d 

¡SUBTOTAL COSTO OBRAS 

Gastos Impositrvos 23,5% 

[PRESUPUESTO OFICIAL [ ] 

ENLETRAS auac 5EÉ EA 

FIRMA DEL OFERENTE 

L TODA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DE ESTE DOCUMENTO DEBERÁ CONTAR CON LA APROBACIÓN ESCRITA DE LA MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 



MUNICIPALIDAD | PLIEGO ESPECIFICACIONES 
DE LA PLATA TÉCNICAS PARTICULARES 

40* Aniversario de la entrega del informe Final de la "Comisión Nacional sobre la desaparición 
de personas" (CONADEP), bajo el nombre "Nunca Más", 

ANEXO III 

PLANILLA DE ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS 
A DESARROLLAR PARA CADA ÍTEM 

ITEM: 

1. Materiales puesto en obra (Designación x cuantía x precio unitario) 

$ 
$ 

TOTAL DE $ 
MATERIALES. 

2. Mano de Obra 
a.Jornales (Categoría x cuantía x jornal) 

4 ECe le $ 

Ea $ 
— Total Jornales $ 

b. Cargas Sociales % de a. 
$ 
$ 

Total Cargas $ 
Sociales 

TOTAL MANO DE OBRA (sumatoria $ 
a+b) 

3. Equipos 

....... $ 
$ 

TOTAL DE $ 
EPO u enzmend aa aa en 

A. COSTO-COSTO (Suma de $ 
1+2+3) NOe an 

B. GCASTOS GENERALES DIRECTOS E INDIRECTOS 
DE OBRA % de A $ 

C. SUMATORIADE A + B $ 

D. BENEFICIO % de C.r..eennmesrinmernrertre eee en en ss $ 

E. GASTOS FINANCIEROS % DE $ 
e 

F, COSTO TOTAL DEL TRABAJO 

! TODA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DE ESTE DOCUMENTO DEBERÁ CONTAR CON LA APROBACIÓN ESCRITA DE LA MUNICIPALIDAD DE LA PLATA )l 
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S) MUNICIPALIDAD | PLIEGO ESPECIFICACIONES 

% DE LA PLATA TÉCNICAS PARTICULARES 

40* Aniversario de la entrega del informe Final de la "Comisión Nacional sobre la desaparición 
de personas" (CONADEP), bajo el rombre "Nunca Más". 

(Sumatoria de C+D+E) $ 

G. GASTOS IMPOSITIVOS % de $ 

H. SUMATORIA DE F +G...... s “ 

PRECIO FINAL DEL ITEM $ 

FIRMA DEL REPRESENTANTE TÉCNICO 

1 e 
— 

/ 
[ TODA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DE ESTÉ DOCUMENTO DESERÁ CONTAR CON LA APROBACIÓN ESCRITA DE LA MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 

97 
1.7 /. 

aa 

de ra P 
E URTAS huas 
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, | MUNICIPALIDAD PLIEGO ESPECIFICACIONES ! 

w DE LA PLATA TÉCNICAS PARTICULARES 

40* Aniversario de la entrega del informe Final de la "Comisión Nacional sobre la desaparición 
de personas" (CONADEP), bajo el nombre "Nunca Más". 

“MANTENIMIENTO DE LA RED PLUVIAL EN CASCO URBANO" 

LISTADO DE PLANOS 

Planos: 

O Gráfica de ploteo del camión 

e Cámara de inspección 

ligr>-,Conducto de Hormigón 

$ [ 
NN 

yideros Tipo 
] 

Plano de Red Pluvial 

TODA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DE ESTE DOCUMENTO DESERÁ CONTAR CON LA APROBACIÓN ESCRITA DE LA MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 
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FOLIO N* 07739 

MUNICIPALIDAD | PLIEGO ESPECIFICACIONES 
DE LA PLATA TÉCNICAS PARTICULARES 

40* Aniversario de la entrega del informe Final de la "Comisión Nacional sobre la desaparición 
de personas" (CONADEP), bajo el nombre "Nunca Más". 

CAMIÓN CON GRÁFICA DE PLOTEO 

TODA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DE ESTE DOCUMENTO DEBERÁ CONTAR CON LA APROBACIÓN ESCRITA DELA MUNICIPALIDAD DE LA PLATA — 73 y E 
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MUNICIPALIDAD | PLIEGO ESPECIFICACIONES , 
DE LA PLATA TÉCNICAS PARTICULARES 

b 

40* Aniversarío de la entrega del informe Final de la "Comisión Nacional sobre la desaparición 
de personas" (CONADEP), bajo el nombre "Nunca Más". 

CÁMARAS DE INSPECCIÓN 

CÁMARA TIPO 'A' 

CORTEA-A CORTE B-8 

.-_:_I.¿_:.na-¿:áí ; " 

a= = AA IIÍ|':IÍl R - * E 
M 

a 

ee Eorjadr | 
k É 
1 
! 

DISTRIBUCION DE LA 
i ARMADURA DE LA LOSA 

PLANTA a 

[ 

—| AE 

U 

T 

MUNICIPALIDAD DELA PLATA y PAN NTARS'TRO E ORRAS HITDIRALN AS 
TAR T PLOADIO 136 PASTAL AR ER 

s SECRE_" IADEÚIÍF……:T¿N¿OW' Oñrsl1' £SWRY:S—':-F:::ÁIOSWBLLCÍ'» CÁMARA 1515 rmmu=._-:rf:r:¿ 

TODA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DE ESTE DOCUMENTO DEBERÁ CONTAR CONLA APROBACIÓN ESCRITA DE LA MUNICIPALIDAD DE LA PLATA J 4 r 
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MUNICIPALIDAD | PLIEGO ESPECIFICACIONES V 
DE LA PLATA TÉCNICAS PARTICULARES N + 

40* Aniversario de la entrega del informe Final de la "Comisión Nacional sobre la desaparición 
de personas" (CONADEP), bajo el nombre "Nunca Más". 

| 

CÁMARA TIPO 'A1' 

CORTE A-A CORTE B-8 

“EZ ! 

Eavalemes (1 $6 vic | | 
Bleren Coarfada 1 

; U E 

— | 
| 

O 3-_;==h'7'—'1 ! mc —“_-. '.-*-Í'% | 

_ ; _,/WM PLANTA : 

- a-l - E u_ -..—||vl| [ i E F A - AAO 

1 1 
sa BNAN — M.40, 00 .| e DISTRIBUCIÓN DE LA 

! r 1 i ARMADURA DE LA LOSA 
— mj = k e aTa 

| MA ' Py ra - 

| 'º.? ; ! » 

- A fosisf a l I. A l S. | Sh. 
MN ! 1 Ea | 

L y ! E s ] 
Y l= m De + | "7 ke “'h . “S 

l _¡_| la 2 0 D 9 Si | 

| 

MUNICIPALIDAD DE LAPLATA PLAN MAESTRO r:r—: ONRAS INTIEAL LICAS 

SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS ERE CR REOCión 
DIRECCIÓN DE OBRAS HIDRÁULICAS 

Ino Jué a 

3074



MUNICIPALIDAD | PLIEGO ESPECIFICACIONES 
DE LA PLATA TÉCNICAS PARTICULARES 

40* Aniversario de la entrega del informe Final de la "Comisión Nacional sobre la desaparición 

de personas" (CONADEP), bajo el nombre "Nunca Más"”. 

CÁMARA TIPO 'B' | 

CORTE A-A CORTE B-8 

EN . F 

3: P y 
- - I. 

j S 

Forabimer 1 006 ae MEO i "a ' 
m Fe pisida - 1 | 

! P zi ea I 

DISTRIBUCIÓN DE LA 
PLANTA ñ ARMADURA DE LA LOSA 

Y 
i 

! 
! 

| 
a El i : | 

! 

L 

1 

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA m PLAN MAESTRO DE OQBRAS HIDRALILICAS 
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO, DBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS— | - EAO PLANO DE DISTALLE DF 

DIRECCION DE OBRAS HIDAÁULICAS .á|¡» CÁAMAJRA D6 INSPECENON 

| TODA R_E£I$_ODUECIÚN TOTAL O PARCIAL DE ESTE DOCUMENTO DEBERÁ CONTAR CÓN LA APROBACIÓN ESCRITA DE LA MUNICIPALIDAD DELA PLATA ¿| y 
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MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 'REGISTRO DE DECRETOS 
PERÍ D€ 2024 
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FOLIO N* 077 

20 o 
MUNICIPALIDAD | PLIEGO ESPECIFICACIONES 
DE LA PLATA TÉCNICAS PARTICULARES 

40* Aniversario de la entrega del informe Final de la "Comisión Nacional sobre la desaparición 
de personas" (CONADEP), bajo el nombre "Nunca Más". 

| 
f 

CÁMARA TIPO 'B1' 

l 
CORTE A-A CORTE B-B í 

] í 
Escilones D M6 gune. |7 d Q ha n 

— Mberea l"”-""a- = = 03 [ : 

- B E 

DISTRIBUCÓN DE LA 
ARMADURA DE LA LOSA | 

[ Dáist... = 006 de . eeec 

[ d - u u AE 

............ .r N E Á '__1'_…—____1'__ b 

4 || h ooaan AA ra en n 

| E as ANE 

[ ER - T 

; MUNICIPALICAD DE LA PLATA : PLAN MAESTRO DE OBRAS HIDIRÁALILICAS 
SEGRETARIA DE PLANEAMIENTO, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS FANO DE iJl“ñ |-—-l-1"_ 1 

DIRECCION DE OBRAS HIDRÁULICAS CÁMARA DE ASPRCO ON 

TODA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DE ESTE DOCUMENTO DEBERÁ CONTAR CON LA APROBACIÓN ESCRITA DE LA MUNICIPALIDAD DE LA PLATA , 
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MUNICIPALIDAD | PLIEGO ESPECIFICACIONES | 
DE LA PLATA TÉCNICAS PARTICULARES 

* 

40* Aniversario de la entrega del informe Final de la "Comisión Nacional sobre la desaparición 
de personas" (CONADEP), bajo el nombre "Nunca Más". 

CONDUCTOS DE HORMIGÓN 

CAÑO DE HORMIGÓN ARMADO 

E , di=d+?"(0+mte) 
! d2 = de2"(u+m) 

to
ng

it
ud

 ut
i 

L
e
 

de = de2'(0+m) N 

—O 

f Gonoratriz 

| 
H Directriz P*:…'1.'?&3?;3 , 

y ¡ de nrona (en volumon). 

i N r _. 

o i | * N* 16 nproximadamento E ae , JE . E 

r | 0= 10mm . la "e a m 
e ' z 

Dinm | Esperor Lgr|9 Aortrianediarí a. [N O _Dmru Ciam | Canga I";llºcb 
Mominal Ú Longilud Exciral Lrriera) l_-;f=:: |r¿3::: Enl£nn =:¡:::: | 

D E t fNegolnaúm Losm |paó a d2 | Prueba | Minma 

dimy_— | trment_| my | TS | cmen | qy | m | ))I E enj | my | eo | any 
0.15 a5 1200 () 47 42 10 70 o 10 15 5 15 490 00 | 2000 3005 

os0 | o m | 8 5 L 5 E 70 no 5 5 15 | 600 500 

_0 | a la a_ [a e eol7 ial a ss| m | m 
070 0s |w00] 10 | u | e | o | ] 70 |e | un | s | 15| m | 700 
080 85 | 1200 ) 10 n a_| 70 | m | 70 | w | eS | s 15 | » 00 
0,90 70 | 100 ] 17 B B no | a | ao | » |7o | s 15 | 1040 | mon 
aa 50 |1w0| 17 a B 50 | MO | sa | . | ue | s 15 | 1100 | 100 
110 Da | 1700 | 9 A 1n | 74 | 40 | m | 100 | m 5 45 | 4700 | 1100 
1n 110 | 1200 | ñ 10 | 70 | 40 | m | | 10 | s 15 | 170 | 12 
1.30 120 | 1200 | nA H 10 | 66 | 170 | de Ta fam | s 15 | 1510 | 1100 
140 150 | 1200 | B 12 | as | '0 | sa || wml|s 15 | 1600 | 1900 
150 | 0 |120| 5 | 0 12 | 75 | 170 | 50 | 120 | 19 | 5 15 | 1700 | 1500 

[ 60 | 150 [a2m0| 15 | 6 | 1 | 70 | 70| 60 | | | A | 15 | 100 | 1 

Envayo de bis bos onpiao segúr Normio IRAM Y 1503 Tesarmeenas: 
L,dZma 1 
d TOy - 1% [oo de la espga rinlcoño) 
0, 6h meh 10% 

ESPECIFICACIONES DE MATERIALES PARA CAÑOS DE HORMIGÓN PREMOLDEADO 
HORMIGON: ACERO: 
GComanto (Norma IRAM 1.503)- Gontanirdo menire; 400 agim* m A ac ea a 
Agregado greso (Noma AM 45711 Tagision de Ruencea enmnciót/Mica: Ne a.200 hutamr 

Agrogodao faro (Mosma IFAR 15071 

a lal Simplo + Fbka an kgícin” 

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA PLAN AARESTRIO D CRIELAS HINDSRATINIEAS '| 

SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS PLANO DE DETALIE 
DIRECCIÓN DE OBRAS HIDRÁULICAS CAÑO DÍ HORMICIÓN PRG 

1 TODA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DE ESTE DOCUMENTO DEBERÁ CONTAR CON LA APROBACIÓN ESCRITA DE LA MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 1| 
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La Piata 
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MUNICIPALIDAD DE LA PLATA | REGISTRO DE DECRETOS 
QER|CFDO 2024 

FOLIO N* Ó774º5 — 

MUNICIPALIDAD | PLIEGO ESPECIFICACIONES 2R; 1 
DE LA PLATA TÉCNICAS PARTICULARES Y 

40* Aniversario de la entrega del informe Final de la "Comisión Nacional sobre la desaparición 
de personas" (CONADEP), bajo el nombre "Nunca Más". 

Mortero compuesto por 
1 parla de cemento y por | 
3 de arona en volumen E al 

Anillo para las juntas Te 
que aciisen pérdidas, t “l 
materlal de comento Y e, 
portiand 1:3 e 

| 7 y -A i. 

"O0Nar.— — = Diámetro _. E A nominal 

N " N 

y b h 
f 

á 
¡_J 

e ,,,- Diam. |Espasor | Prof. | Long Dimensiones del enchuto Vol. _| Carga 
5e£?'; Naminal (am) xlema 
5_¡:/ Reolura - 

Minima 
D (mmj | e py a b - u m (m) — |tKg/m) 

—an0 33 [es f108 |721 | a1 | as foui7 | 2800 

400 “3 76 126 38 17 17 0083 | 3200 

- 500 54 B4 | 150| 46 | 13 | 18 | 0131 | 3500 

600 ña 02 | 172 | 54 15 20 0190 | 3800 

700 75 79 1200 |100 | 195 | 42 15 21 0.262 | 4100 

a00 An 15 1200 | 107 | 206 66 16 22 0.345 | 4500 

900 85 B0 1200 [413 | 214 16 16 22 0.420 | 4600 

1000 [:11) 85 1200 | 1420 | 224 | 74 16 23 o.546 | so0o 

1100 100 105 1200 | 126 | 234 18 16 23 0.666 | 5an0 

1200 | 105 100 _| 1200 |132 | 244 | 82 | 18 | 24 | 0.805 | 5500 
— Ensayo de ins tros aristas sugún Nomio IRANM 11513, Tolorancios: 

Lei2=21% 
o 0.6,8e.nme4 10% 

ESPECIFICACIONES DE MATERIALES PARA CAÑOS DE HORMIGON PREMOLDEADO 
MORIANCON ACERO 
C ml 1N AN 1603 i Ag AÑE + 40 " EAO 
Ayrugardo qruimas ¡Nmis IR 1573 Taimara re Muevtin coíneianares HMk= 1 20 hoinn? 

Ayregado Fa (icvra FAN Y LO7) 
il sumplia - NEe 200 ym 

; MUNICIPALIDAD DE LA PLATA : PLAN MAESTRO DISOLIRAS HE S1. 1A 
SECRETAMIA DE PLANEAMIENTO, OSRAS Y SERVICIOS PUEBLICOS PLABSO CE DETALLE DE 

DIRECCIÓN DE OBRAS HIDRÁULICAS CAÑO DISTIORMICIÓN PRIEMIC. RA DD 

/ 

a 

de Lariaia Municipalida 

J074 



MUNICIPALIDAD | PLIEGO ESPECIFICACIONES EZA 
DE LA PLATA TÉCNICAS PARTICULARES 

40* Aniversario de la entrega del informe Final de la "Comisión Nacional sobre la desaparición 
de personas" (CONADEP), bajo el nombre "Nunca Más". 

SUMIDEROS TIPO 
SUMIDERO PARA CALLES PAVIMENTADAS 

CORTE A-A 
RA 

AE 

Dac 

; . = -t: , 

| S EREA | E 
! = d Y -+ 
! | EN U S 
H .1 Ta a b N 
e En l 

PLANTA 

A 
A 1 

$. 
uj 
PA 

i 

L 

— MUNICIPALIDADDELAPLATA : IZEN ANU 
SECRETARÍA DE PLANE AMIENTO, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS N TNA Da 

DIRECCIÓN DE OBRAS HIDRAULICAS SUNIMOINROS PARA CARZANDA 

SUMIDERO PARA CALLES PAVIMENTADAS 

TODA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DE ESTE DOCUMENTO DEBERÁ CONTAR CON LA APROBACIÓN ESCRITA DE LA MUNICIPALIDAD DE LA PLATA ¡ ¿ 
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FOLION: 07743 — 

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 
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24 A 
MUNICIPALIDAD | PLIEGO ESPECIFICACIONES 
DE LA PLATA TÉCNICAS PARTICULARES - 

40* Aniversario de la entrega del informe Final de la "Comisión Nacional sobre la desaparición == 
de personas" (CONADEP), bajo el nombre "Nunca Más”. 

CORTE B-B 

T Perfil de pavimento 
í : modificado 
] '- a | 

perti acero inminado S0x50x5 ; F úc | 
" CE 

h H Ad —| — 

a ¿ | 
l. i Ae ; - 1 Nel s 

“ r | N | 

* j , I-----—— — | A 
N A E 

3 d "- 

+ - CORTE C-C 
P 1 

7 
a r 

: El 
¡ , [ yee — « aa 3 mm 

N i 1 | E '¿' E — Poril rovimonte axislontao 

d¡ e 4____ | i 
45 1 H - : uR p re prenra Trormenir Pesyra | 

-- | L. l — 
f — 

= Ir e ua - 

, Ea CaLra ! ia 1 

Bácrinan ? | | | 
1 [ %l 

MUNICIPALIDAD DELA PLATA 4 PLAN MARSTIZO DE OBRAS HDICALIETAS 
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS U PLANO DFE DETALLE DI 

DIRECCIÓN DE OBRAS HIDRÁULICAS SUNMIBIEROS PARA CALLZADA 

HECOS 

'af:i 

3074



MUNICIPALIDAD | PLIEGO ESPECIFICACIONES 
DE LA PLATA TÉCNICAS PARTICULARES 

40* Aniversario de la entrega del informe Final de la "Comisión Nacional sobre la desaparición — 
de personas" (CONADEP), bajo el nombre "Nunca Más". 

TAPAS 

MODIFICACIÓN DE PAVIMENTO PARA FORMACIÓN DE HOYA 

1s m 
ME AUaL re r 
Ea 

E Cm) 15000 m 

A (ul 6001039 Senteo de 1 

(me Longitud est molros) i 

0, CÓMPUTO MÉTRICO 

uD 
Cr ad A 

Taa f 2 U 

TAPA 

| 

H 

Fex=Fey 1: 6 mm.... .____f.í__.l._ - 

e/0.15m | I Ea 

agujero para levantar tapa 

0.03x0.10 

Mortero 

eul ha — de Hormigón 

| Lc* . — _3J guamición de acero laminado 
de 50x50x5 mm 

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 

“DIRECCIÓN DE OBRAS HIDRÁULICAS 

L MANTENIMIENTO DE LA RED PLUYVIAL 
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LA PLATA REGISTRO DE DECRETOS 

D DE PERIODO 2024 

FOLIO N* 07744 a 

>
 

MUNICIPALID 

S MUNICIPALIDAD | PLIEGO ESPECIFICACIONES 
DE LA PLATA TÉCNICAS PARTICULARES 

40* Aniversario de la entrega del informe Final de la "Comisión Nacional sobre la desaparición . 
de personas" (CONADEP), bajo el nombre "Nunca Más"”. 

Rejas.tapas y marcos de hierro fundido para sumideros y bocas de registro 

CORTEG-G CORTE F-F 

VISTA EXTERIOR VISTA INTERIOR 

PLAB MAESTRO 6 OQBRAS MITIRRÁALILICAS MUNICPALIDADDE LA PLATA 

SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS PLANO DE DETALLE DE 

DIRECCIÓN DE OBRAS MIDRAULICAS TAPAS Y MARCOS DE HIERIEO 

J074
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